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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRAM 
 
Señor: 
Gilmer Wilson Horna Corrales 
Gobernador 
Gobierno Regional Amazonas 
Jr. Ortiz Arrieta N.° 1250 
Amazonas/Chachapoyas/Chachapoyas 
 

 

Asunto 
 

: Comunicación de Informe de Hito de Control N° 11287-2023-CG/GRAM-

SCC 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus 
modificatorias. 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022 y modificada con Resoluciones de Contraloría n. os 
270-2022 y 062-2023-CG de 11 de agosto de 2022 y 13 de febrero de 
2023, respectivamente. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
a la Ejecución y Supervisión de Obra denominada: Mejoramiento Vías Departamentales AM-
106, Tramo: EMP. PE-5N (Balzapata) - Jumbilla - Asunción EMP. PE-8B (Molinopampa); AM-
110: Chachapoyas - Levanto; Tramo: EMP. PE-8B (Tingo) AM-111: EMP. PE-8B (Tingo) - 
Longuita - María - Kuelap, Prov. Chachapoyas - Bongara y Luya - Amazonas” – Hito N° 7: 
Ejecución del Contrato principal y decisiones de controversia de la Junta de Resolución de 
Disputas (JRD), comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en 
el Informe de Hito de Control N° 11287-2023-CG/GRAM-SCC, que se adjunta al presente 
documento. 
 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 
Frank Christian Venero Torres 

Gerente Regional de Control I  
Gerencia Regional de Control de Amazonas 

Contraloría General de la República 

 
(FVT/mgm) 
Nro. Emisión: 02606 (L452 - 2023) Elab:(U19639 - L452) 
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Chachapoyas, 24 de Mayo de 2023
OFICIO N° 000450-2023-CG/GRAM



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 450-2023-CG/GRAM

EMISOR : FRANK CHRISTIAN VENERO TORRES - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE AMAZONAS - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL
DE AMAZONAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : GILMER WILSON HORNA CORRALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
El servicio de control simultáneo en la modalidad de control concurrente se desarrolló a la ejecución
de la obra "Mejoramiento Vías Departamentales AM-106, Tramo: EMP. PE-5N (Balzapata) - Jumbilla
- Asunción EMP. PE-8B (Molinopampa); AM-110: Chachapoyas - Levanto; Tramo: EMP. PE-8B
(Tingo) AM-111: EMP. PE-8B (Tingo) - Longuita - María - Kuelap, Prov. Chachapoyas - Bongará y
Luya -Amazonas", que se encuentra a cargo del Gobierno Regional de Amazonas. El servicio de
control fue ejecutado, comunicamos que se ha identificado tres situaciones adversas contenida en el
Informe de Hito de Control N° 11287-2023-CG/GRAM-SCC.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20479569861:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000021-2023-CG/GRAM
2. OFICIO N° 000450-2023-CG-GRAM
3. Informe N° 11287-2023-CG-GRAM-SCC_1[F]

NOTIFICADOR : MIGUEL ANGEL GIRON MERINO - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE AMAZONAS - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000021-2023-CG/GRAM

DOCUMENTO : OFICIO N° 450-2023-CG/GRAM

EMISOR : FRANK CHRISTIAN VENERO TORRES - GERENTE REGIONAL DE
CONTROL DE AMAZONAS - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL
DE AMAZONAS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : GILMER WILSON HORNA CORRALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20479569861

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 81

________________________________________________________________________________

Sumilla: El servicio de control simultáneo en la modalidad de control concurrente se desarrolló a la
ejecución de la obra "Mejoramiento Vías Departamentales AM-106, Tramo: EMP. PE-5N (Balzapata)
- Jumbilla - Asunción EMP. PE-8B (Molinopampa); AM-110: Chachapoyas - Levanto; Tramo: EMP.
PE-8B (Tingo) AM-111: EMP. PE-8B (Tingo) - Longuita - María - Kuelap, Prov. Chachapoyas -
Bongará y Luya -Amazonas", que se encuentra a cargo del Gobierno Regional de Amazonas. El
servicio de control fue ejecutado, comunicamos que se ha identificado tres situaciones adversas
contenida en el  Informe de Hito de Control N° 11287-2023-CG/GRAM-SCC.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 000450-2023-CG-GRAM

    2. Informe N° 11287-2023-CG-GRAM-SCC_1[F]
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